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OFICINAS: PELIGROS, 3, entresuelo derecha. 
TFLFFONO 1.981 

OH Din? A OOCr? V DB TRES A SEíS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado i domicilio, 2,50 pesetee 

mensuales; raerá de ella, 3,50 al mes, 10,50 al trimestre, 21 al semestre y 
42 por un afio. 

Particulares.—En esta capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y fuera de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en la Admlnistrrcion del BOLSTO», 
calle de Peligros, 3, entiosdeha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medio de carta i la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en letra d¿ fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, línea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción.. . 1 , 0 0 » 

N ú m e r o a u e l t c , 5 0 c é n t ' m o a . 

Parle oficial 

S. M . el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 
t. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
>es Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
! Infantes, continúan sin novedad en su Im 
icrtanie salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 
JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 

Carreteraa. 

Participando a este Gobierno civil la Je 
fatura de Obras públicas de la provincia 
que se han re:ibido definitivamente las 
abras de acopios de piedra machacada para 
conservación, incluso su empleo en recar
gos, de los kilómetros seis al ocho de la ca
rretera de Puente de San Fernando a El 
Pardo, este Gobierno civil, de conformidad 
con lo prevenido por Real orden de 3 de 
Agosto de 1910, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 22 del rr.is-
sio mes, ha ocorJado disponer que por el 
Alcalde del término municipal de El Pardo, 
en el cual se han ejecutado las obr^s, se re 
aitan a la expresada Jelatura de Obras pú
blicas las certificaciones de que trata la ci
tada Real orden, en un plazo que no exce 
derá de treinta días, pasado el cual se en
tenderá que no se ha formulado reclama
ción alguna contra e! contratista de las ex
presadas obras. 

Madrid, t 0 ;'e Ma-zo de 1916. 

El Gobernador, 
K Merino. 

(Núm. 872.) (A.-141.) 

Partid ancĵ  a este Gobierno civil la Je
fatura de Obras públics de la provincia 
1ue se han recibido definitivamente I s 
°bras de acopios de piedra machacada para 
conservación, incluso su empleo en recar
gos, de los k lómenos 16 al 19 y s i y 22 de 
«carretera de Ajalvirs» Vicálvaro, esteGo-
°'«rno civil, de conformidad con lo prevé-

rido por Real orden de 3 de Agosto de 
1910, publicada en la Gaceta de Madrid 
corresponaiente al día 22 del mismo mes 
ha acordado disponer que por los Alcaldes 
de los términos municipales de Barajas, Ca-
nillejas v Vicálvaro, en los cuales se han 
ejecutado IPS obras, se remitan a la expre
sada Jefatura de Obras públicas las eertifi 
caciones de que ti ata la citada Real orden, 
en un pl zo que no excederá de treinta 
días, pasado el cual se entenderá que no 
se ha formulado reclamación alguna contra 
el contratista de las expresadas obras. 

Madrid, i . # de Marzo de 1916. 

El Gobernador, 
F. Merino. 

(Núm 870.) (A.—143.) 

Diputación provincia! 
La Diputación provincial ha acordado en 

sesión de 9 de Febrero último contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 10 
de Abril de 1916, a las once de la maña 
na, en el Palacio de la Corporación, plaza 
de Santiago, número 2, bajo la presiden
cia del Excmo. señor Gobernador civil de la 
provincia ti Diputado de la Comisión provin
cial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de los materiales de vi
driería v f ntanería que se considera nece
sario para el t:.Ker del Hospicio provincial, 
hasta 3i de Diciembre de t Q 16, con arreglo 
ai pliego de condiciones y relación de pre 
cios que estará de manifiesto en la Secre
taría de la Corporación, Sección de Bene
ficencia, de diez a doce de ia mañana, los 
días no festivos anteriores al de la subasta. 

Servirán de tipo paro la subasta los pre
cios mancados en la relación, aumentados 
en un quince por ciento, y la rebaja que 
ofrezcan los licitadores será por el tanta por 
ciento fijo, que se iplicará en proporción 
igual B tú i >s I"- unidades de la contrata, no 
admi'ié doae proposición que exceda del 
tipo rija.lo T l fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11.\ acom

pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fon
dos provinciales por ;lor de quinientas 
pesetas en metálico o su equivalente en tí
tulos de la Deuda del Estado ai precio de ia 
cotización oficial del día en que lo verifique 
o cualquiera otro valor o signo de crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor nomi
nal, y en créditos reconocidos y liquidados 
por la misma, siempre que éstos estén con
signados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que haya 
de constituir la fianza como postor o rema
tante de este servicio; como definitiva, y en 
igual forma, el contratista constituirá el ie 
por too del total importe objeto del con
trato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación y los en 
efectos públicos sólo se admitirán hasta las 
doce de la mañana del día anterior al de la 
subasta. 

Las expresadas preposiciones, en cuyo 
sobre deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Preposición para optar a le subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), se 
entregarán al señor Presidente dei acto du
rante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta ios inte
resados per sí o representados por otra per
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licita-
c or por el Letrado de esta Corporación don 
Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta dei contratista todos los 
gastos dei remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios eu los periódicos ofi
ciales, Derechos reales, contribución indus
trial y todos les demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el ar
tículo 29 del Real decreto e instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presento recla
mación alguna. 

Madrid, nueve de Febrero de mil nove
cientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . R , que habita en , calle 

de , núm , enterado del anuncie 
publicado en el B O L E T Í N O F I C I A L de la pro
vincia sacando a pública subasta la Diputa
ción provincial de Madrid el suministra 
de los materiales de vidriería y fontanería 
que se calcula necesario hasta 31 de Diciem
bre de 1916 para el consumo en el taller 
del Hospicio provincial y cuyo importe se 
calcula ascenderá a la cantidad de 10.000 
pesetas, se compromete a suministrar dicha 
artículo, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y precios fijados, aceptando és
tos o haciendo, del total importe calculado, 
la rebaja del tanto por ciento (expresado ea 
letra). 

(Fecha v firma del proponente.) 

Conforme: 
El Presidente, 

A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

( E . - 7 9 . ) 

La Diputación provincial ha acordado en 
sesión de 9 de Febrero último contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 
10 de Abril de 1916, a las once- de la ma
ñana, en el Palacio de la Corporación, 
plaza de Santiago, número 2, bajo la presi
dencia del Excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia o Diputado de la Co
misión provincial en quien delegue y con 
asistencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el suministro de materiales de 
albañiicría que se considera necesario para 
las cuadrillas permanentes de los Fstableci-
mientos provinciales, hasta 31 de Diciembre 
Je 1916, con arreglo al pliego de condicio
nes v rc'ición de precios que estará de ma
nifiesto en la Secretaría de la Corporación, 
sección de Beneficencia, de diez a doce de 
la mañana, los días no festivos anteriores al 
de la subasta. 

Servirán de tipo para la subasta ¡os pre-
c os marcados en a relación, aumentados 
en un cinco ror cie».to, y la rebaja que 
ofrezco los ¡icitador.s ¡-era por el tanto por 
ciento fijo, que se aplicará en proporción 
igual a todas las unidades de la contrata, na 
admitiéndose proposición que exceda dd 
tipo riiado ni fracción inferior a un céntimo 
de peseta. 

El suministro se abonará por mensual»-

I 



d*des vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, sjustsdas al modelo, 
se extenderán en ptpel del sello 11 .*, acom
pañando la cédula personal del lidiador y 
el resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fondos 
provinciales por valor de seiscientas pesetas 
en metálico o su equivalente en títulos de 
le Deuda del Estado al precio de la cotiza
ción oficial del día en que lo verifique o 
cualquiera otro valor o signo de crédito 
representativo de deuda de la exclusiva 
cuenta de esta Diputación, por todo su va 
lor nominal, y en créditos reconocidos y 
liquidsdos por ls misma, sie npre que és
tos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acree
dor el que haya de constituir la fianza 
como postor o rematante de este servicio; 
como definitiva y en igual forma el contra
tista constituirá el io por 100 del total im 
porte objeto del contrato, a responder de su 
cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en ls Caja de la Corporación sólo (C 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se le subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del dfa anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...» 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados per sí o representsdos por otra per-
sena, con el poder correspondiente para 
dio, declarado bastante a costa del lidia
dor por el Letrado de esta Corporación 
Don Ricardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gestos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
cíeles, derechos reales, contribución indus 
erial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en 1c sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala d ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
«4 de Enero de 1905, no se presentó tecla 
moción alguna. 

Madrid, nueve de Febrero de mil nove
cientos diez y sais. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 
Don N . N . , que habita en..., calle de..., 

núm..., enterado del anuncio publicado en 
d B O L E T Í N OFICIAL de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de los materiales 
de albañilería que se calculan necesarios 
hasta 31 de Diciembre de 1916, para las 
cuadrillas permanentes de los Fstableci 
mientos de ia Bendice acia, cuyo impórtese 
calcula ascenderá a 12. 00 pesetas, se com
promete a suministrar dichos artículos, con 
estricta sujeción al pliego de condiciones y 
relación de precios unida a los mismo*, 
aceptando éstos y haciendo, de' total im
porte, la rebaja del t nto por ciento (expre
sado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 
Conforme: 

El Presidente, 
A. Dí«z Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

(E .-78.) 

La Comisión provincial ha acordado en 
sesión de 9 de Febrero último contrataren 
pública subasta, que tendrá efecto el dfa ie 
de Abril de 1915, a las once de la maña
na, en el Palado de esta Corporación, 
plaza de Santiago, número a, bajo la presi
dencia del Excmo. señor Gobernador civil 
de la provincia o Diputado de la Comisión 
provincial en quien delegue y con asistencia 
de otro Diputado que designe la Corpora
ción, el suministro de los materiales de he-
r.eria, cerrajería v calderería que se consi
dera necesario para los talleres del Hospicio 
provincial, hasta 31 de Diciembre de 1916, 
con arreglo al pliego de condiciones y refs-
eión de precios que estará de manifiesto en 
la Secretaría de la Corporación, sección de 
Beneficencia, de diez a doce de la mañana, 
los días no festivos anteriores al de la su 
lauta. 

Sei viran de tipo para la subasta los pre
cios marcados en la relación, aumentados 
en un quince por ciento, y la rebaje que 
ofrezcan los licitadores será por el tanto por 
ciento fijo, que se aplicará en proporción 
igual a todas las unidades de Ta contrata, 
no admitiéndose proposición que exce a 
del tipo fijado ni fracción inferior a un cén 
timo de peseta. 

El suministro se abonará por mensuali
dades vencidas en la Depositaría de fondos 
provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papd del selle 11.*, acom
pañando la cédula personal del licitador y 
el resguardo de la fianza provisional, rein
tegrado con el timbre provincial correspon
diente, que acredite haber consignado en la 
Caja general de Depósitos o en la de fon
dos provinciales por vdor de quinientas pe
setas en metálico o su equivalente en títulos 
de ls Deuda del Estado al precio de ls coti
zación oficial dei día en que lo verifique o 
cualquiera otro valor o signo de crédito re
presentativo de deuda de la exclusiva cuenta 
de esta Diputación, por todo su valor no
mina!, y en créditos reconocidos y liquida 
dos por la misma, siempre que éstos estén 
consignados en sus respectivos presupuestos 
aprobados y sea dicho acreedor el que ha
ya de constituir la fianza como postor o re
matante de este servicio; como definitiva y 
en igual forma, el contratista constituirá el 
10 por 100 del total importe objeto del 
contrato, a responder de su cumplimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporación sólo se 
admitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subasta de...», 
(y a continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hora. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per 
sona, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación D. Ri
cardo de Guillerna. 

Serán de cuenta del contratista todos los 
gastos del remate, escritura, copias, papel, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribución indus 
trial y todos los demás impuestos es*ahleci-
dos o que se establecieren en lo sucesivo 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 5? -
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
24 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, nueve de F brero de mil nove
cientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en ;, calle de 
, núm. . . . . . en terado del anuncio pu 

blicado en el B O L E T Í N O Fia A L de la provin 
• da sacando a publica subasta la Diputación 

provincial de Madrid el suministro de los 
materiales de calderería, herrería y cerraje
ría que se calculan necesarios hasta 31 de 
Diciembre de 1916, pira el consumo de los 
talleres del Hospicio provincial y cuyo im
porte se calcule ascenderá a la cantidad de 
10.000 pesetas, se compromete a suminis
trar dicho artículo, con estricta sujeción al 
pliego de condidones y relación de precios, 
aceptando éstos y haciendo, del total im
porte calculado, la rebaja del tanto por 
ciento (expresado en letra). 

(Fecha y firma del proponente.) 

Conforme: 
El Presidente, 

A. Díaz Agero. 

El Diputado Secretario, 
P. de bergia. 

( E . - 7 6 . ) 

La Diputación provincial ha acordado ea 
sesión de 9 de Febrero última contratar en 
pública subasta, que tendrá efecto el día 10 
de Abril de 1916, a las once de ls ma 
ñaña, en el Palacio de le Corporación, pie-
zade Santiago, número 2, bajo la presidencia 
dd Excmo. señor Gobernador civil de le 
provincia o Diputado de la Comisión pro
vincial en quien delegue, y con asistencia de 
otro Diputado que designe ls Corporación, 
d suministro de maderas que se considera 
necesario para el taller de carpintería del 
Hospicio provincial, hasta 3i de Diciembre 
de 1916, con arreglo al pliego de condicio 
nes y precios que estará ds manifiesto en 
la Secretaría de la Corporadón, sección de 
Beneficencia, de diez e doce de le maña
ne, los días no festivos anteriores al de la 
subasta. 

Servirán de tipo para !a subasta los pre
cios marcados en la relación, aumentados 
en un dies por cento. y la rebaja que ofrez
can los licitadores será per el tentó por 
ciento fijo, que se aplicará en proporción 
igual a todas las unidades de la contrata, 
no admitiéndose proposición que exaeda 
del tipo fijado ni fracción inferior a un 
céntimo de peseta. 

El suministre se abonará por mensualida
des vencidas en la Depositaría de fondos pro
vinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al modelo, 
se extenderán en papel del sello 11 .', acom
pañando la cédula personal dd licitador y d 
resguardo de la fianza provisional, reinte
grado con el timbre del impuesto provincial 
correspondiente, que acredite haber consig
nado en le Caja general de Depósitos o en 
la de fondos provinciales por valor de ocho 
dentas cuarenta pesetas en metálico o su 
equivelente en títulos de la Deuda del Estado 
al precio de la cotización oficial del día en 
que lo verifique o cualquiera otro valor o sig
no de crédito representativo de deuda de la 
exclusiva cuenta de esta Diputación, por to
do su valor nominal, y en créditos reconoci
dos y liquidados por la misma, siempre que 
éf tos estén consignados en sus respectivos 
presupuestos aprobados y sea dicho acreedor 
d que haya de constituir la fianza como pos

tor o rematante de este servicio; como defi
nitivo y en igual forma, d contratista conaa-
tuirá el 10 por 100 dd total importe ob
jeto dd contrato, a responder de su cum
plimiento. 

Los depósitos en metálico que se consig
nen en la Caja de la Corporadón sólo se 
sdmitirán hasta una hora antes de celebrar
se la subasta, y los en efectos públicos hasta 
las doce de la mañana del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en cuya 
carpeta deberá hallarse escrito lo siguiente: 
«Proposición pera optar s la subasta de...» 
(y s continuación el objeto de la misma), 
se entregarán al señor Presidente del acto 
durante el plazo de media hoja.. .. 

Podrán concurrir a esta subasta los inte
resados por sí o representados por otra per
sone, con el poder correspondiente para 
ello, declarado bastante a costa del licitador 
por el Letrado de esta Corporación Don Ri
cardo de Guillerna. 

Serán de cuenta dd contratista todos loe 
gastos del remate, escritura, copias, papal, 
inserción de anuncios en los periódicos ofi
ciales, derechos reales, contribudón indus
trial y todos los demás impuestos estableci
dos o que se establecieren en lo sucesiva 
aplicables a este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala d ar
tículo 29 del Real decreto e Instrucción de 
34 de Enero de 1905, no se presentó recla
mación alguna. 

Madrid, nueve de Febrero de mil nove
cientos diez y seis. 

El Oficial del Negociado, 
F. Esteban Diez. 

Modelo de proposición. 

Don N . N . , que habita en..., calle de..., 
núm..., enterado del anuncio publicado en 
d B O L E T Í N O F I C I A L de la provincia sacando 
a pública subasta la Diputación provincial 
de Madrid el suministro de maderas que se 
calcula necesario hasta 31 de Diciembre 
de 1916 para el consumo en d taller de car
pintería del Hospicio provincial y cuyo im
porte ascenderá a la cantidad de ¡6.8o# 
pesetas, se compromete a suministrar dicho 
articulo, con estricta sujeción si pliego de 
condiciones y precios fijados, aceptando és
tos o aacien 1o, del total importe calculado, 
la rebaja del tanto por ciento (expresado en 
lea-a). 

(Fecha y firma dd proponente.) 

Conforme: 
El Presidente, 

A. Díaz Agero, 

El Diputado Secretario, 
P. de Bergia. 

( E . — 77- ) 

IVHmetmo de JVIarina 

Estado Mayor Central. 

Habiéndose disj. uesto la edebración es 
este Ministerio de un concurso de proposi-
dones libres entre construct; res nacionales 
p*ra la construcción y entrega a la Marios 
de seis buques de unas 300 toneladas psr» 
vigilanoia y jurisdicción en las aguas litera
les del' Cantábrico, dispuestos Jademás para 
el servicio d i minadores, oon aparato mo
tor del tipo ds combustión interna, dis
puestos para usar aceites pesados, se anim
éis ai público que dicho concurso tea-
drá lugar ante la Junta especial de Sobas-
tas de este Ministerio, a las diee de la ma
ñana del día 14 de Abril próximo, en la» 



b € aewdul. 
— 

Jueves O de M a r i o de 1916 3 

•fidnas de la Sección de Material del Es 
iado Mayor Central de la Armada. 

Desde el día en que aparezca este anun-
«io en los periódicos oficiales, hasta el día 
anterior no feriado al que se señala para el 
concurso, se admitirán en el Negociado 
quinto de la Sección del Material, todos los 
días laborables, desde las diez de la maña
na a la una de la tarde, pliegos cerrados 
conteniendo proposición de los que deseen 
interesarse en dicho ado. En el mismo Ne
gociado estarán de manifiesto las bases del 
concurso. 

También podrán presentarse proposicio
nes, desde la misma fecha mencionada en 
d párrafo anterior, a las horas hábiles de 
oficina, y hasta cinco días antes del fija
do para el concurso, en las Comandancias 
de Marina de Bilbao, Barcelona, La Coru-
ña y Cádiz, y ante la Junta especial de su
bastas en el acto del concurso. 

Las proposiciones serán enteramente l i 
bres, sin sujeción a modelo; podrán ser 
para los seic buques o para uno solo o más 
de ellos; estarán redactadas en castellano, 
en papel sellado de una peseta o en pape 1 
común con el reintegro dd timbre corres
pondiente; contendrán salvados los errores 
o enmiéndase, ano de que los tengan; expre
sarán los detalles que determinan las bases 
del concurso y serán acompañadas de las 
especificaciones, Memoria y demás docu
mentos que se relacionan en las mismas 
bases. 

A l mismo tiempo que la proposición, 
pero fuera del sobre que la contenga, en
tregará cada licitador su cédula personal y 
un documento que acredite haber impuesto 
en la Caja general de Depósitos o en sus 
sucursales de provincia, como depósito pro
visional, en metálico o vasares públicos ad
misibles por la Ley, la cantidad de 60.000 
pesetas si la proposición es para los seis 
buques, o en caso contrario, de 10.000 pe
setas para cada uno de ios que la proposi
ción comprenda. 

Si la proposición es a nombre de otro, 
se acompañará, además, poder notarial que 
así lo acredite. 

(E -74) 
~ ai » ! • » • 

Subasta de ganado 

El día 27 del adual, a las diea de la ma
ñana, se venderá en pública subasta, en el 
Cu»rtel de Reina Cristina, que ocupa el Re
gimiento de Infantería Inmemorial del Rey, 
número 1, un mulo de desecho. 

Lo que se hace saber para conocimiento 
de los que deseen tomar parte en la licita
ción, siendo de cuenta del comprador cl 
importe de los anuncios. 

Madrid, 7 de Marzo de 1916. 

El Coronel, 
Pío López Pozas. 

(D.—ai.) 
• * » » • > 

tai Industrial y Cnircfil fyaiil 
( B A N C O G R E M I A L ) 

Se coavoca a los señores accionistas con 
derecho, de conformidad con el art. 35 de 
los Estatutos, a la Junta general ordinaria, 
que tendrá lugar el día 25 del corriente 
mes, a las sds de la tarde, en el domicilio 
sedal, calle de la Victoria, núm. 2, Madrid, 
al objeto de resolver sobre los extremos si
guientes. 

1. * Discusión y, si procede, aprobación 
del balance del Banco desde su constitución 
al 31 de Diciembre último. 

2. * Acordar d nombramiento de la nue
ve Comisión de cuentas. 

Los poseedores de accione? al portador 
deberán depositarlas para asistir a le sesión, 
en el domicilio social, eon ladebids antipa
ción prevista por cl art. 36 ic los Esta
tutos. 4 

Se advierte que en cl caso ds no concu
rrir número suficieate de acciones para ce 
labrar la sesión, queda convocada le Junta 
general de segunda convocatoria para el 
día 31 dd torrieate mes en el mismo sitio 
y hora. 

Madrid, 9 de Marzo de 1916. 

Por acuerdo del Consejo 
de Administración, 

Luis Calderón, 

(A.-140.) 

C O M P A Ñ I A 
DB LOS 

O C M A L A G A 

En cumplimiento de lo prevenido en el 
art. 6.* de los Estatutos, se convoca por d 
presente aviso a la Junta generd ordinaria 
de accionistas que esta Compañía celebrará 
d jueves 30 del corriente, a las once, en su 
domidlio social, Paseo de la Castellana, 
54, Madrid. 

ORDEN DEL DÍA 

1.a Memoria dd Consejo de Adminis
tración, 

a.* Aprobación del balance. 
3. * Elecciones estatutarias. 
4. * Diversos.. 

Madrid, 9 de Marzo de 1916. 

El Consejo de Administración. 

Í D . — J O . ) 

J U Z G A D O S D E 1.» I N S T A N O t A 

CHINCHON 

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de primera instancia del partido, en 
providenda de ayer, dictada en juicio eje
cutivo que sigue Nicolasa de la Cuesta Pé
rez contra Ciríaco Pacheco Corvado, sobre 
pago de peset's, se saca a primera subasta, 
que se celebrará en la Sala audiencia de este 
Juzgado el día 12 de Abril próximo, y hora 
de las doce de la mañana, la siguiente 
finos: 

Una casa en Villaconejoc, calle de Sevilla, 
números diez y seis y veintidós, 
que linda: por la derecha, otra de 
Francisca García, antes José Oli
var; izquierda, otra de Catalina 
Sánchez, antes Facundo Laguna, 
y espalda, Francisca García, antes 
José Olivsr; se compone por agru
pación de dos cases, que seo la 
número diez y seis y la número 
veintidós de dicha calle, y ha sido 

tas -da en tres mil setedeatas cin
cuenta pesetas. 

Advertencias. 

Primera—Los títulos de propiedad estarán 
de manifiesto ca mi Secretaría 
para que puedan examinarlos les 
que quieran tomar parte en la su 
basta; r reviniéndose además que 
los licitadores deberán ce nformar-
se con ellos, y que no tendrán de
recho a exigir ningunos otros. 

Segunda.—No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y podrán hacerse e ca
lidad de ceder el remate a ua ter
cero. 

Tercera.—Para tomar parte ea la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente ea la mesa del Jua
gado una cantidad igual por lo 
menos al diez por ciento efectivo 
de la tasación de la ftnca que sale 
a subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Chinchón, cuatro de Marzo de mil nove
cientos diez y seis. 

V. # B.° 
El Juez de primera instancia, 

Alfredo de la Peña. 

El Secretario judicial, 
Juan Escandías 

(Núm. 77 ) (A.—139.) 

BUENAVISTA 

Por el presente y en virtud de providen 
da dictada ayer por el Juzgado de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, en los autos que se siguen a instan
cia de Don Vicente Martínez Pérez, contra 
Don Antonio Qarcía Carmena, sobre recla
mación de ue crédito hipotecario, por el 
procedimiento sumario establecido en el ar
tículo 131 de la ley Hipotecaria; se saca a la 
venta en pública subasta por término de 
veinte días por lo menos y por el precio o 
tipo de cuatro mil pesetas, fijado en le es
critura de préstamo, la siguiente 

Finca. 
Una casa de habitación situada en la vi

lla de Fuencarral y su calle de 
Santa Ana Alta, número nueve, 
sia que conste el de su manzana, 
que linda: por la derecha entran 
de ea ella, con otra de Venando 
Várela; después Aniceto Santos; 
por la izquierda, tierra frontera de 
Don M ría no Lezcano; y por la 
espalda, con casa de Simona Ma
gano, y comprende una superficie 
de tres mil seis pies cuadrados su
perficiales, equivalentes a doscien
tos treinta y tres metros cuadra
dos con treinta y nueve centí
metros. 

Para cuyo acto de la subasta se ha seña
lado el día diez de Abril próximo, a las 
quince, en d local de dicho Jurgado, y se 
anuncia por edictos, fijado uno en cl sitio 
público de costumbre y publicados otros 
en el Diarto de Avisos, de Madrid, y en el 
BOLETÍN O F I C I A L de esta provincia, con ex
presión de que los autos y la certificación 
de inscripción de dominio y de gravámenes 
se pondrán de manifiesto en Secretaría a 
los licitadores que lo pretenden; entendién
dose que habrán de aceptar como bastante 
la titulación y previniéndose que no se ad
mitirán posturas que no cubran el expresa
do tipo y que para tomar parte ea d rema
te hsbráa de consignar los Matadores el 

diez por ciento, por lo menos, dd iedicede 
predo. 

Madrid, veintinueve de Febrero de aül 
novedentos diez y seis. 

El Juez de primers instancia, 
Félia Jarabo. 

El Secretario, 
P . S., 

Inddecio de Miguel. 

(A.—144.) 

COLMENAR VIEJO 

García Martínez (Ricardo) y el padre 0 
representante legel del mismo, natural de 
Madrid, y domiciliado últimamente en 
Chamartín de la Rosa, comparecerán en 
termino de diez días ante el Juzgado de 
instruedón de Colmenar Viejo, el primero 
para recibirle dedaración en sumario que 
se instruye por lesiones del mismo y ser re
conocido por cl Médico forense, y el se
gundo para instruirle del art. icq de la ley 
ie Enjuiciamiento criminal; bajo apercibi
miento, si dejan de comparecer, de parar
les d perjuicio que haya lugar en derecha. 

Colmenar Viejo, 4 de Febrero de 1916. 

FA Juez de instrucción, 
Acacio Charrín y Martín Vena. 

(Núm. 533 . ) ( B . - 3 3 ' ) 

CENTRO 

En virtud de provideneis dietsda per el 
señor Juez de pi tmera instancia del distrito 
del Centro de esta Capital, cen fecha pri
mero de los corrientes, en los autos ejecu
tivos que sigue Don Francisco (jarcia Mo-
riñigo contra Joña Concepción Luque y 
Palma, sobre reclamación de diez mil pe
setas de principal, procedentes de un prés
tamo, interese - legales, gastos y costas, ha 
acordado se saque a pública subasta, por 
término de veinte días, y por primera ves, 
en el precio de tasación, o cea en la canti
dad de seis mil ochocientas seis pesetas cin
cuenta céntimos, 

Le participación en nuda propiedad de tre
ce mil seiscientas trece pesetas dos 
céntimos que corresponde a la de
mandada señora Luque ea la casa 
situada en esta Corte, con fachada 
a las calles de Claudio Coelle y 
Villanueva, haciendo esquina, se
ñalada por aquélla con cl número 
diez y ocho, y por ésta con d nue
ve; tiene la forma de un pentágo
no irregular que comprende ua 
área de novecientos ochenta y tres 
metros y ochenta y nueve decíme
tros cuadrados, o sean doce mil 
seiscientos setenta pire cuadrados. 

Para el acto de la subssta se ha señslada 
el día primero de Abril próximo venidero, 
a las tres de su tarde, en la Sala-audieaeia 
de este Juzgado; todo lo cual se anuncia d 
público por medio del presente edicto, del 
que un ejemplar se fijará en el sitio de cos
tumbre y otros se inscrtaián en la Gaceta 
de Madrid, BOLETÍN OFICIAL de esta pro
vincia y Diario Oficial de Avisos, bajo las 
siguientes advertencias: 

Primera.—No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes dd 
avalúo, pudietdo hacerse el rema
te a calidad de ceder a un tercero. 

Segunda.—Para temar parte en la subasta 
deberán los llcitadorec consignar 
previamente en la mese del Juz
gado o en d establecimiento pú
blico designado al efecto una can
tidad igual por lo menee al dica 
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por ciento efectivo del valer que 
sirve ele tipo a la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitíalos. 

Tercera. — Los títulos de propiedad se 
sellarán de manifiesto en la Se 
orctaría para que puedan exami
narles les que quieran temar par
te en la sabasta, debiendo confor
marse con ellos lea licitadores, 
sin tener derecho a eeigir ningu 
nos otros, y que después del re 
mate no se admitirá reclamación 
alguna por insuficiencia o defecto 
de dichos títulos. 

Madrid, seis de Marzo de mil novecien
tos dieay seis. 

V . # B . * 
El Juez de primera instancia, 

Enrique Robles. 
El Secretario. 
Joaquín Ferrer. 

( A . - 1 4 3 . ) 

PALACIO 

Laoedonia Tortosa (Enrique), hijo de 
Isidoro y Angeles, domiciliado últimamen
te ea la calle de Fomento, 31, cuarto, 
comparecerá en término de cinco días ante 
el Juzgado de instrucción del distrito de 
Palacio, para recibirle declaración como 
acusado en causa por estila instruida por 
dicho Juzgado, Secretaría del Ledo. Pérez 
Herrero. 

Madrid, ? de Febrero de 1916. 
El Secretario, 

P. D., 
Antonio Mot"1. 

(Núm. 524.) (B.—3»t.) 

HOSPICIO 
Delofeu Garda (Julio) comparecerá en 

término de cinco días ante el señor Juez del 
distrito del Hospido para prestar declara
ción en causa por falsedad en documento 
péblieo instruida por dicho Juzgado, Se
cretaría del Sr. Taracena. 

Madrid, 25 de Eenero de 1916. 

V . ' B . ' 
E l J a e z , 

Garda del Pozo. 
El Escribano, 

Ledo. Pedro Taracena. 
(Núm. 525 ) ( 8 - 3 2 9 . ) 

GETAFE 

Fernández Blanco (José María), natural 
de Madrid, de estado soltero, profesión za
patero, de diez y nueve años, hijo de Alejo 
y Josefa, domidliado últimamente en dicha 
Corte, calle del Rosarla, núm. 29, con su 
madre, Josefa Blanco, procesado por estafa, 
comparecerá en término de diez días ante 
el Juzgado de imtrucción de Getafe; bajo 
apc> cibimiento de ser declarado rebelde. 

Getafe, 4 de Febrero de 1916. 
El Juez de instrucción, 

José Aragonés. 
El Secretario, 

Ledo. Francisco Guillen. 
íNám. 532.) ( B - 3 3 0 . ) 

J « ! 2 Q : O O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 

Ea virtud de providenda del señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muni

cipal del distrito de Chamberí de esta Cor
te, se d u , llama y enspleza a Victoriano 
Martín Conde, cuyas demás circunstancias 
y adual paradero se Ignoran, pare que 
comparezca en dicho Juzgado, el cha 15 de 
Marzo próximo, a las nueve y media, a ce
lebrar juicio de faltas señalado con d nú
mero 956 de 1916; bejo aperdbimiento de 
que, sino lo verifica, le parará d perjuido 
que haya lugar. 

Madrid, 9 de Febrero de 1916. 

V . # B . * 
Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. 655) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—361.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juoznaunidpal 
del distrito de Chamberí de ceta Corte, se 
dta, llama y emplaza a José Gaspar Garda y 
al conductor del tranvía 179, cuyas demás dr 
cunstaadas y actual paradero se ignoran, pa 
ra que comperezcan en dicho Juzgado, d día 
ao de Marzo, a las nuev 1 y media, a edebrar 
juido de faltas señdado con el número 1.651 
de 1915; bajo aperdbimiento de que, si no 
lo verifican, les parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 9 de Febrero de 1916. 

V.» B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

(Núm. 656.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.—362.) 

Ea virtud de providenda dd señor Dor. 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de esta Corte, 
se cita, llama y emplaza a Joaquín Miguel, 
cuyas demás circuns tandas y actual 
paradero se ignoran, para que eu término 
de segundo día comparezca en dicho Juz
gado, a extinguir la pena impuesta en jui
cio de faltas número 1.109 de , Q I 5 í b*Í c 

apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 
V . # B . # 

Miguel Gay. 
FJ Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Núm. 565.) (B.—346.) 

n virtud de providenda del señor Dor 
Miguel Gay y García-Camba, Juez munici 
pal interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Damiana Pe 
rzz Sánchez, cuyas demás circunstancias y ac
tud paradero se ignoran, para que, en término 
de segundo día, comparezca en dicho Juz
gado a extinguir la pena impuesta en juicio 
taitas número 1.139 de 19o; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará el 
perjuido que haya lugar. 

Madrid, 3 de Febrtre de 1916 
V . # B . ' 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 
(Nuca. 503... ( B . - 3 4 4 . ) 

En virtud de previdencia dd señor Don 
Miguel Gay y García-Caraba, Juez muñid-

pal interino d d dharito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Simón V i 
cente Ramírez, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, para que, en térmf-
mlno de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en juido 
Jaitas núm. 1.688 de 1915; bajo apercibí, 
miento de que, d no lo verifica, le parará 
d perjuido que haya lugar. 

Madrid, 3 de Febrero de 1916. 
V.° B.* 

Miguel Gay. 

(Núm. 56a.) 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(B.-343.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid pal 
del distrito de Chamberí de esta Lorte, se 
cita, llama y emplaza a Gillcrmo Pérez Rodrí
guez y José Salcedo Collado, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se ignoran, 
para que comparezcan en dicho Juzgado cl 
día 15 de Marzo próximo, a las nueve y me
dia, a celebrar juicio hutas número 1.707 
de 1915; bajo aperdbimiento de que, si no 
lo verifican, les parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 21 de Enero de »oi6. 
V.° B . # 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núm. 569.) (B.-350.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez muñid paJ 
del distrito de Chamberí de esta Corte, se ri
ta, lüune y emplaza a Félix Martín Carrasco, 
cuyas demás circunstancias y adual pa 
radero se ignoren, para que comparezca en 
dicho Juzgado el día 15 de Marzo, a las 
nueve y media, a edebrar juicio de faltas 
señalado con el número 1.19a de 1915; bejo 
apercibimiento de que, si no lo verifica, le 
parará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 31 de Enero de 1916. 

V . # B . # 

Eduardo de León y Ramos. 

El Secretario, 

(Núm 570.) 

Mariano Ordás. 

( B — 35i.) 

Ea virtud de providencia del señor Dor 
Miguel Gay y García-Camba, Juez municipal 
interino del distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a Angel 
Cano Sánchez, cuyas demás circunstan
cias y actud paradero se ignoran, para que 
comparezca en dicho Juzgado el día 17 
del mes de Marzo próximo, a las nueve 
y media de su mañana, a celebrar juicio de 
faltas número 1.536 de 1915; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le parará 
d perjuido que haya lugar 

Madrid, 4 de Febrero de 1916. 

V.* B.* 
Miguel Gey. 

El Secretario, 
Mariano Ordás. 

(Núm. .S67.) (B.—348.) 

En virtud de providencia dd señor Don 
Miguel Gay y Garda Camba, Juez munid-
pal ¡nterinodei distrito de (Chamberí de esta 

Corte, se dta, llama y emplaza a Tomás 
FernándeeRodríguez, cuyas demás circuns-
tandas y actud paradero se ignoran, pera 
que comparezca en dicho Juzgado, el día 
1 7 de Marzo, a las nueve y media, a cele
brar juido de faltas señalado con d núme
ro 1.667 de 1915; bajo aperdbimiento de 
que, si no lo verifica, le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Madrid, 4 de Febrero de 1916. 
V . # U.° 

Miguel Gay. 
El Secretario, 

Mariano Ordás. 

(Núes. 566.) (B.-347-) 

En virtud de providencia dei señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez munici
pal dd distrito de Chamberí de eeta Corte, 
se d u , llama y emplaza a Vicenta Gómez 
Sevilla, Luisa Expósito Gómez y José 
Expósito N M cuyas demás dreunstan 
cias y adual paradero se ignoran, pa
ra que comparezcan en dicho Juzga
do el día i r del mes de Marzo próxi
mo, a las nueve y media, a celebrar juicio 
de taitas señalado con cl número 1.421 de 
1916; bejo aperdbimiento de que, si no lo 
verifican, les parará el perjuicio que haya 
lugar. 

Madrid, 31 de Enero de 1916. 
V.* B.° 

Eduardo de León y Ramos. 
El Secreurio, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 571.) ( B . - 3 5 * . ) 
auj 

En virtud de providencia dd señor Don 
Eduardo de León y Ramos, Juez monid-
pd dd distrito de Chamberí de esu Corte, 
se d u , llama y emplaza al joven de trece años 
conocido por el oficio de pintor, cuyas demás 
circunstancias y actud paradero se ignoran, 
para que comparezca en dicho Juzgado, d 20 
de Marzo, a las n u e ve y media,a celebrar juido 
de falus señalado con el número 62 de 
1916,; bajo aperdbimiento de que, si no lo 
verifica, le parará d perjuido que haya 
lugar. 

Madrid, 11 de Febrero de 1916. 

V . ' B.° 
Eduardo de León y Ramos. 

El Secretarlo, 
Mariano Ordás. 

(Núm. 661.) ( B - 3 6 7 . ) 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

REGIMIENTO DE INFANTERIA DE 
SABOYA, NUMERO 6 

Soria Nadal (Carmelo), hijo de Francisco 
y de Josefa, natural de Madrid, de veinti
dós ños de edad, estado soltero, su estatu
ra 1,615, procesado por faltar a incorpora
ción a filas, comparecerá ante el Capitán 
Juez instructor de este Regimiento Don 
Eustaquio Velasco Martín, residente en esu 
plaza, en d término de treinta días; bajo 
apercibimiento que, de no efectuarlo, será 
declarado tebelde. 

Madiid, 9 de Febrero de 1916. 

El Capitán Juez instrudor, 
Eustaquio Velrsco. 

; ( * . - 3 i « . ) 
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